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ASUNTO APERTURA DEL SOBRE NÚMERO DOS Y PROPUESTA DE 
CLASIFICACIÓN DE OFERTAS.  

EXPEDIENTE   EXO-2018/11 
CONTRATO Obras de adecuaciones varias en el edificio del Rectorado. 
TIPO DE PROCEDIMIENTO Abierto simplificado 
FECHA 1/10/2018 HORA 12:15 

 
 
En el día y hora indicados se reúne en el Campus Las Lagunillas de Jaén la Mesa de Contratación 
encargada de la apertura del sobre número dos, correspondiente a la documentación de los 
criterios de valoración automáticos presentada por las empresas licitadoras en el procedimiento 
de contratación anteriormente mencionado. 
 
Según certificado emitido por el Servicio de Información y Asuntos Generales de la Universidad 
de Jaén, de fecha 10/09/2018, las empresas que han presentado oferta a este procedimiento, en 
el plazo establecido, son las siguientes: 
 

− ILUSION THREE, S.L.U. 
− JUAN BUENO Y COMPAÑÍA, S.A. 
− LUIS HERVÁS VICO 
− TELLO GARZÓN DE CONSTRUCCIONES, S.L. 

 
 
Abierta la sesión por el Presidente, la Secretaria de la Mesa da lectura al proceso seguido hasta 
la fecha notificando a los asistentes el resultado de la valoración técnica: 

 
Empresa Puntos 

ILUSION THREE, S.L.U. 20 
JUAN BUENO Y COMPAÑÍA, S.A. 24 
LUIS HERVÁS VICO 24 
TELLO GARZÓN DE CONSTRUCCIONES, S.L. 11 

 
La oferta de la empresa TELLO GARZÓN DE CONSTRUCCIONES, S.L. no alcanza el umbral mínimo 
establecido en el pliego de cláusulas por lo que no continúa en el procedimiento y no se abre el 
sobre número 2 correspondiente. 
 
A continuación se invita a los asistentes que lo deseen a comprobar el estado de los sobres y se 
procede a su apertura por orden alfabético y a dar lectura de su contenido: 
 

Empresa Oferta económica euros IVA 
excluido 

ILUSION THREE, S.L.U. 71.170,44 
JUAN BUENO Y COMPAÑÍA, S.A. 82.023,00 
LUIS HERVÁS VICO 70.129,57 

 
  

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Terminado este proceso se invita a los asistentes a que soliciten las aclaraciones que consideren 
oportunas, indicándoles que una vez que el Órgano de Contratación dicte la Resolución de 
Adjudicación se les notificará el resultado del procedimiento. 
 
A continuación la Mesa de Contratación de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, vistos los informes técnicos de la evaluación de los criterios no 
automáticos y una vez realizada la valoración de los criterios automáticos, según el siguiente 
cuadro de puntuaciones: 
 

Puntos 
Máximo 25

Oferta económica 
euros IVA excluido

Puntos 
Máximo 75

ILUSION THREE, S.L.U. 20,00 71.170,44 73,90 93,90

JUAN BUENO Y COMPAÑÍA, S.A. 24,00 82.023,00 64,12 88,12

LUIS HERVÁS VICO 24,00 70.129,57 75,00 99,00

Empresa

Criterios no 
automáticos

Total

Criterios automáticos

 
 
 
Esta Mesa de Contratación eleva al Órgano de Contratación la siguiente propuesta de 
clasificación de empresas por orden decreciente: 
 
1ª LUIS HERVÁS VICO 
2ª ILUSION THREE, S.L.U. 
3ª JUAN BUENO Y COMPAÑÍA, S.A. 
 
La Mesa de Contratación está compuesta por: 
 

 Presidente:    Alejandro Castillo López. Vicegerente. 
 

Vocales: Antonio José Porcuna Contreras. Jefe del Servicio de Contratación y 
Patrimonio. 
Francisco Yélamos López. Jefe del Servicio de Control Interno. 
Jesús Díaz Ortiz. Asesor Jurídico. 
 

 Secretaria:   Mª del Carmen Tudela Caballero. Jefa de Sección de Contratación y 
Adquisiciones. 

 
 Excusan su ausencia: 
  
 Yolanda González Serrano. Jefa de Negociado del Servicio de Contratación y Patrimonio. 
 Isidro Ojeda Sánchez. Responsable de Gestión del Servicio de Contratación y Patrimonio.  

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 12:30 horas del día 
antes citado. De todo lo cual doy fe y firmo con los asistentes. 
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